
 

 

 
 

 
 

RAMA LEGISLATIVA DEL PODER PÚBLICO 
COMISION SEXTA CONSTITUCIONAL PERMANENTE 

CUATRIENIO CONSTITUCIONAL 2018 - 2022 
Lugar: Salón Virtual Plataforma Google Meet 

Legislatura del 20 de julio de 2020 al 20 de junio de 2021 
(Segundo Período de Sesiones del 16 de marzo al 20 de junio de 2021) 

Artículos 78 y 79 Ley 5ª de 1992. 
 
 
Con fundamento en la Resolución No. 0777 del 2020 del 6 de abril de 2020, expedida por la 

Mesa Directiva de la Corporación “Por medio de la cual se adoptan decisiones y medidas 

necesarias y procedentes para lograr en la Cámara de Representantes una eficiente labor 

legislativa, mientras subsista  la declaración de una emergencia sanitaria, que signifique grave 

riesgo para la salud o la vida y por tanto impiden la participación física de los congresistas, 

funcionarios y trabajadores”; adicionada por la Resolución No. 1125 del 17 de julio de 2020, 

se reúne  la Comisión Sexta Constitucional  Permanente  para desarrollar el siguiente Orden 

del Día: 

ORDEN DEL DÍA 
 

Para la Sesión Semipresencial del día miércoles 12 de mayo de 2021 
Hora: 10:00 A.M. 

 
I. 
 

Llamado a lista y verificación del quórum 
 

II. 
 

Aprobación Acta No.07 del 02 de septiembre de 2020 
 

III 
 

Estudio, discusión y votación de Proyectos de Ley en Primer Debate 
 
 

1. Proyecto de Ley No. 460 de 2020 Cámara “POR MEDIO DE LA CUAL SE 
PROMUEVE LA EDUCACIÓN EMOCIONAL EN LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS 
DE PRE-ESCOLAR, PRIMARIA, BÁSICA Y MEDIA EN COLOMBIA”. 
 
 

Autores: HRs. MARTHA PATRICIA VILLALBA HODWALKER, MARÍA JOSÉ PIZARRO 

RODRÍGUEZ, ADRIANA GÓMEZ MILLÁN, EMETERIO JOSÉ MONTES DE 

CASTRO, RODRIGO ARTURO ROJAS LARA, AQUILEO MEDINA ARTEAGA, 

WILMER LEAL PEREZ, ESTEBAN QUINTERO CARDONA. 

 
 
Ponentes: HR. MARTHA PATRICIA VILLALBA HODWALKER (Coordinador Ponente), 

AQUILEO MEDINA ARTEAGA, MARÍA JOSÉ PIZARRO RODRÍGUEZ. 
 
Publicación: Gacetas P.L. 1267/20, PPD 232/21. 
 
Anunciado: 3 de mayo de 2021. 

 
 



 

 

 
 

2. Proyecto de Ley No. 457 de 2020 Cámara “POR LA CUAL SE REGLAMENTAN LAS 
BIBLIOTECAS ESCOLARES, SE GARANTIZA SU FUNCIONAMIENTO, 
OPERACIÓN Y SOSTENIBILIDAD EN TODOS LOS ESTABLECIMIENTOS 
EDUCATIVOS DEL PAÍS Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”. 

 

 

Autores: HRs. WILMER LEAL PÉREZ, LEÓN FREDY MUÑOZ LOPERA, JOSÉ DANIEL 

LÓPEZ JIMÉNEZ Y JUAN CARLOS LOZADA VARGAS. 

 

HSs. LUIS IVÁN MARULANDA GÓMEZ Y JORGE ELIÉCER GUEVARA. 

 
Ponente: HR. WILMER LEAL PÉREZ. 
 
Publicación: Gacetas P.L. 1267/20, PPD 101/21. 
 
Anunciado: 3 de mayo de 2021. 
 
 

3. Proyecto de Ley No. 184 de 2020 Cámara “MEDIANTE LA CUAL SE CONSAGRAN 
MEDIDAS TENDIENTES A PROMOVER LA OFERTA DE PRÁCTICAS LABORALES 
A ESTUDIANTES DE INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN SUPERIOR”. 

 
 
Autores: HRs. ENRIQUE CABRALES BAQUERO, OSCAR DARÍO PÉREZ PINEDA, 

JUAN MANUEL DAZA IGUARÁN, JUAN PABLO CELIS VERGEL Y EDWIN 
GILBERTO BALLESTERO ARCHILA. 

 
HSs. FERNANDO NICOLÁS ARAUJO RUMIÉ, MARÍA FERNANDA CABAL 
MOLINA, RUBY HELENA CHAGÜÍ SPATH, AMANDA ROCÍO GONZÁLEZ 
RODRÍGUEZ Y HONORIO MIGUEL ENRÍQUEZ PINEDO. 

 
 
Ponente: HR. ESTEBAN QUINTERO CARDONA. 
 
Publicación: Publicación: Gacetas P.L. 685/20, PPD 1242/20. 
 
Anunciado: 3 de mayo de 2021. 
 
 

4. Proyecto de Ley No. 492 de 2020 Cámara “POR MEDIO DE LA CUAL LA NACIÓN Y 
EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA RECONOCEN, CONSERVAN Y 
SALVAGUARDAN EL PATRIMONIO CULTURAL MATERIAL E INMATERIAL DEL 
MUNICIPIO DE RIOSUCIO (CALDAS) Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”. 

 
 
Autores: HS. CARLOS FELIPE MEJÍA MEJÍA, HR. LUIS FERNANDO GÓMEZ 

BETANCUR. 
 
 
Ponente: HR. LUIS FERNANDO GÓMEZ BETANCUR. 
 
Publicación: Gacetas P.L. 1527/20, PPD 301/21. 
 
Anunciado: 3 de mayo de 2021. 

III. 
 

Anuncio de proyectos de Ley, de conformidad con el artículo 8° del Acto Legislativo No. 

01 del 3 de julio de 2003. 



 

 

 
 

 

IV. 
 

Negocios sustanciados por la Presidencia 
 

V. 
 

Lo que propongan los Honorables Representantes 
 

 
  
 
 
OSWALDO ARCOS BENAVIDES                                ADRIANA GÓMEZ MILLÁN    
             Presidente                                                                         Vicepresidente 
 
 

 
 

DIANA MARCELA MORALES ROJAS 
Secretaria General 

 
 
Elaboró: Esperanza Jiménez Villamil. 


